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PROGRAMA DE ACCIÓN DE ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA 
DE LA EVALUACIÓN ________________________________________________________ 

Siendo las _______ horas del día ________ de _______ del año ________, en la Ciudad de Pachuca, se reúnen en las oficinas que ocupa la 

_____________________ ubicadas en _________________________________________; los Secretarios 

______________________________________________________, el Director(es) 

___________________________________________________________________________________________________ y el Coordinador de 

Evaluación de la Secretaría de Planeación y Evaluación, _________________________________________________, proceden a la lectura y firma del 

presente programa en los siguientes términos: 

En el presente instrumento se especifican los compromisos de mejora derivados de la evaluación 

_____________________________________________________________ que implementa ____________________________, estos compromisos se 

implementarán en los momentos y circunstancias que el mismo detalla y tienen como objetivo principal operacionalizar y utilizar la información 

resultante de las evaluaciones en un ambiente participativo. Del mismo modo, reflejan el carácter político de la evaluación, al haber sido acordados 

en mesa de trabajo celebrada el mismo día del presente, entre la unidad coordinadora de la evaluación y los evaluados. 

La columna 1 especifica el potencial de éxito calculado mediante un índice ponderado del Anexo 1 a este Programa, la posición institucional de 

técnica de los participantes en la citada mesa de trabajo. La columna 2 especifica la acción concreta a realizarse para operacionalizar el aspecto 

susceptible de mejora. La columna 3 detalla el cargo del funcionario responsable de implementar de la mejora tratada. La columna 4 determina la 

fecha término para la implementación de la mejora. La columna 5 impulsa la generación de evidencia documental que avale la implementación de la 

mejora. En la columna 6 se determina el funcionario de la unidad coordinadora de la evaluación que dará seguimiento a las implementaciones de 

mejora. La columna 7 especifica la fecha termino posterior a la implementación en que verificará su concreción. Y la columna 8 permite generar la 

evidencia de la anterior verificación  

Cuadro 1 Compromisos de mejora al ___________________________________ 

Éxito 
potencial 

(1) 

Acción a realizar 
(2 

Implementador 
(3) 

Fecha 
término 

(4) 

Evidencia de 
implementación 

(5) 

Verificador 
(6) 

Fecha 
término 

(7) 

Evidencia de 
verificación 

(8) 
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Dado en la sala de juntas de la _________________________________________________. Firman los que en ella participaron. 
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